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ED-VSC-PARC-16 
 

EDICTO No. 16-2020 
EL PUNTO DE ATENCIO REGIONAL CARTAGENA 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 3, DEL ARTÍCULO 18, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
 

Que en el expediente No. IEV-16061 se ha proferido Resolución No. 000322 del 25 de abril del 2019, 
la cual ordena notificar a LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA identificado con cedula de ciudadanía 
N° 5.668.599, a la SOCIEDAD GOLVISION S.A.S. identificada con Nit. N° 900.616.693-3 y a la sociedad 
MINERA LA FORTUNA S.A.S. identificada con Nit. N° 900.938.451-1. 
 
Se observa que dentro del tramite de notificacion de la Resolución No. 000322 del 25 de abril del 
2019, la sociedad MINERA LA FORTUNA S.A.S. se notificó personalmente del contenido de la 
resolución el día 30 de abril 04 de 2019 a traves de la Sra. MARTHA CECILIA DELGADO NIÑO quien 
funge como representante legal de la misma.  
 
Que se hace necesario notificar A LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA identificado con cedula de 
ciudadanía N° 5.668.599 y a la SOCIEDAD GOLVISION S.A.S. identificada con Nit. N° 900.616.693-
3. Por lo que en cumplimiento de lo ordenado por la Resolución No. 000322 del 25 de abril del 
2019 se procede a realizar la notificacion por edicto.  
 
Que en el expediente No. IEV-16061 se ha proferido Resolución No. 000322 del 25 de abril del 2019, 
y en su parte resolutiva dice; 
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Para notificar la anterior providencia, se fija el presente edicto, en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, y en un lugar visible y público en la oficina del Punto de Atención Regional 
Cartagena, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día TREINTA Y UNO (31) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 7:30 A.M., y se desfija el día CUATRO (4) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 4:30 P.M. 
 
 

JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA  

Coordinador Punto De Atención Regional Cartagena 
 

Elaboró: Antonio Garcia 


